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 16227 ORDEN TIN/2821/2008, de 1 de octubre, por la que 
se modifica el Tribunal calificador de las pruebas 
selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Ins-
pectores de Trabajo y Seguridad Social por el sistema 
de promoción interna, convocadas por Orden TIN/
1537/2008, de 23 de mayo.

Visto el escrito presentado por la Vocal del Tribunal Titular, D.ª 
Loreto Vicente de Castro, del Cuerpo Superior de Inspectores de 
Trabajo y Seguridad Social, renunciando a su condición de miembro 
del órgano de selección que evaluará las pruebas selectivas de 
ingreso en el Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad 
Social, por el sistema de promoción interna, convocadas por Orden 
TIN/1537/2008, de 23 de mayo (B.O.E. del 3 de junio) y de confor-
midad con lo previsto en la base 7.1 y en aplicación de la base 7.2 
de la convocatoria, procede nombrar nueva Vocal del Tribunal Titular 
a D.ª Montserrat Valdés Fernández, del Cuerpo Superior de Inspec-
tores de Trabajo y Seguridad Social.

Madrid, 1 de octubre de 2008.–El Ministro de Trabajo e Inmigra-
ción, P.D. (Orden TIN/1540/2008, de 30 de mayo), el Subsecretario 
de Trabajo e Inmigración, Leandro González Gallardo. 

 16228 ORDEN TIN/2822/2008, de 1 de octubre, por la que 
se modifica el Tribunal calificador de las pruebas 
selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Ins-
pectores de Trabajo y Seguridad Social por el sistema 
de promoción interna, convocadas por Orden TIN/
2125/2008, de 14 de julio.

Visto el escrito presentado por la Vocal del Tribunal Suplente, 
D.ª Montserrat Valdés Fernández, del Cuerpo Superior de Inspecto-
res de Trabajo y Seguridad Social, renunciando a su condición de 
miembro del órgano de selección que evaluará las pruebas selectivas 
de ingreso en el Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Segu-
ridad Social, convocadas por Orden TIN/2125/2008, de 14 de julio 
(B.O.E. del 18 de julio) y de conformidad con lo previsto en la base 
7.1 y en aplicación de la base 7.2 de la convocatoria, procede nom-
brar nueva Vocal del Tribunal Suplente a D.ª Loreto Vicente de Cas-
tro, del Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad 
Social.

Madrid, 1 de octubre de 2008.–El Ministro de Trabajo e Inmigra-
ción, P.D. (Orden TIN/1540/2008, de 30 de mayo), el Subsecretario 
de Trabajo e Inmigración, Leandro González Gallardo. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 16229 ORDEN APU/2823/2008, de 22 de septiembre, por la 

que se publica la relación de aspirantes que han 
superado las pruebas selectivas para ingreso libre en 
el Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática de la 
Administración del Estado.

Finalizadas las pruebas selectivas para ingreso libre en el Cuerpo 
de Técnicos Auxiliares de Informática de la Administración del 
Estado, convocadas por Orden APU/685/2008, de 10 de marzo 
(Boletín Oficial del Estado del 14 de marzo), y de conformidad con el 
artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de abril), he dispuesto:

Primero.–Hacer pública la relación definitiva de aspirantes que 
han superado las referidas pruebas selectivas, por orden de puntua-
ción obtenida en función de la suma de puntuaciones alcanzadas en 
las dos partes del ejercicio único de la fase de oposición.

Esta relación aparece como anexo a la presente Orden, habién-
dose aplicado para resolver los empates en la calificación final los 
criterios establecidos en el punto 6.2 del anexo IV de la Orden de 
convocatoria de estas pruebas.

Segundo.–De acuerdo con lo previsto en el artículo 23 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, los aspirantes que figuran en 
las relaciones definitivas de aprobados aportarán ante la Administra-
ción, en las oficinas de registro de las Delegaciones y Subdelegacio-
nes del Gobierno (http://www.map.es/ministerio/delegaciones_
gobierno/delegaciones), en la oficina del registro de la Dirección 
General de la Función Pública (calle María de Molina, n.º 50, de 
Madrid), o en la oficina de registro del Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública (calle Atocha, n.º 106, de Madrid), dentro del plazo 
de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la citada relación definitiva en el «Boletín Oficial del 
Estado», los siguientes documentos, dirigidos a la Subdirección Gene-
ral de Gestión de Recursos Humanos de la Dirección General de la 
Función Pública:

a) Documento nacional de identidad. Los aspirantes cuya nacio-
nalidad no sea la española deberán presentar los documentos señala-
dos en el punto 1.2 de apartado noveno de la Orden APU/3416/2007, 
de 14 de noviembre.

b) Fotocopia compulsada del título de Bachiller-LOE, de Bachi-
ller-LOGSE, de Bachillerato Unificado Polivalente, de Bachiller Supe-
rior o Título de Técnico, o en su defecto, certificación académica 
acreditativa de haber realizado todos los estudios necesarios para la 
obtención del respectivo título o, en su caso, certificación acreditativa 
de tener aprobadas las pruebas de acceso a la Universidad para 
mayores de veinticinco años. En el caso de titulaciones obtenidas en 
el extranjero deberán justificar estar en posesión de la credencial que 
acredite su homologación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, 
mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los Organismos Constitucionales o 
Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por reso-
lución judicial, para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios, ni 
pertenecer al mismo Cuerpo, Escala o Especialidad a cuyas pruebas 
selectivas se presenten.

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público.

d) Los aspirantes que hayan accedido por el cupo de reserva de 
discapacitados con grado de discapacidad igual o superior al 33 
por 100, deberán acreditar tal condición mediante certificación de 
los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les o, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, pre-
cisando en el mismo la compatibilidad con el desempeño de las 
tareas y funciones correspondientes.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor 
debidamente acreditados, no presentaran la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en el apartado noveno de la Orden APU/3416/2007, 
de 14 de noviembre, no podrán ser nombrados funcionarios y queda-
rán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Tercero.–La petición de destinos se realizará de acuerdo con las 
instrucciones contenidas en la Resolución de la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública ofertando vacantes a los aspirantes 
seleccionados. En todo caso, esta Resolución figurará en la página 
web del Ministerio de Administraciones Públicas.

Cuarto.–Contra la presente Orden que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante la Ministra de Administraciones Públicas en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, ante el órgano jurisdiccional com-
petente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 22 de septiembre de 2008.–La Ministra de Administra-
ciones Públicas, P.D. (Orden APU/3308/2004, de 7 de octubre), la 
Secretaria de Estado para la Administración Pública, Mercedes Elvira 
del Palacio Tascón. 


